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San Sebast¡án, 12 de junio del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vIsTO: El Memorándum No 40-A-2023-MDSS, de fecha 12 de jun¡o del 2023, emitido por el Despacho

de Alcaldía, y;

Que, conforme a lo dispuesto por el Artículo 1940 de la Constitución Política del PeÚ, modificado por

Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del TÍtulo Prel¡minar de

la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que: "Las municipalidades provinciales y

distr¡tales son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular. Los gobiernos locales

gozan de autonomía política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La

autonomía que la Const¡tución Política del Estado, establece para las mun¡c¡palidades radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento
jurídico";

Que, el artículo 43o de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece: Las resoluciones de alcaldí,a

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, med¡ante MemoÉndum No 4O-A-2023-MDSS, de fecha 12 de junio del 2023, se d¡spone la

encarqatura de facultades políticas a la señora Regidora Sadhith Asunta Quenta Zarabia, del despacho

de Alcaldía, por mot¡vos de viaje a la Ciudad de Lima, a fin de participar en la ceremon¡a de

reconocim¡ento con la "Medalla del C-ongreso" a nuestro alcalde vitalicio "Patrón de San Sebastián" el

cual se dará lugar en la Sala Basadre del Palacio Legislat¡vo en fecha 13 dd jun¡o del 2023,

encargándoles las func¡ones políticas a la regidora y las funciones administrativas al gerente mun¡cipal;

Que, s¡endo este un acto administrat¡vo y estando a la conformidad del memoÉndum al cual se

hace referencia y que es antecedente al presente, por lo que es procedente emitir la resolución

conespondiente;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20 inciso 6) y el Art. 43 de la Ley No

27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRrI,,rERo, - ENCARGAR las atr¡buc¡ones polfticas del Despacho de Alcaldía señora

CONSIDERANDO:

Reg¡dora Sadh¡th Asunta Quenta Zarab¡a, el 13 de junio del 2023,
expuestos en los considerandos de la presente Resolución.
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO 173-2O23-A-MDSS

Que, el artículo 20o ¡nc. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Delegar sus

atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente municipal";
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ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR las atribuc¡ones administrativas al Gerente Munic¡pal.

lntÍCUIO ffnCf nO. - ENCARGAR a la oficina de Secretaría General para que formalice la

notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos llo y 24o del TUO de
la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, a las ¡nstanc¡as correspondientes.

necÍsrnesr, col,,tu ESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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